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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
scnarse en los BOLKTINKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
•« e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECGION. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

Decreto. 

E n la sesión de audiencia pública de la 
Sa la de lo Contencioso del Consejo de 
Estado del dia 19 de setiembre último fué 
publicado un decreto-sentencia, espedido 
en 30 de junio inmediato anterior, por el 
•Cual se hizo saber al Gobernador y Con
sejo provincial de las islas Baleares, y á 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y c u m 
plimiento, que: 

«En el pleito que en el Consejo do E s 
tado pendía en grado de apelación entre 
partes, de la una la Hacienda pública, y 
en so representación el Fiscal de lo Con
tencioso, apelante, y do la otra Miguel 
Bonin Rafalino y Cayetano Forteza Cor 
t ina, apelados en rebeldía, sobre releva
ción de la cuota y multa que se les i m 
puso como defraudadores del subsidio i n 
dustrial én concepto de t ra tantes de 
cerdos sin estar matriculados: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta: 
Que el Agente investigador tomó d e 

claración á los dos interesados, quienes 
manifestaron haber comprado cerdos para 
-don Rafael Pomar, del comorciode Palma, 
añadiendo Bonin que era dependiente de 
la casa: 

Que el guarda Bautista Oliver espresó 
que los cerdoseran de'Rafalino y Cortina, 
siendo este quien le pagó el salario: 

Que los testigos Ramón Martorell, Mi-
.guel Barceld y Bartolomé Llovera a segu
raron que los mencionados sugetos com
praban y embarcaban cerdos por cuenta 
propia: 

Y que el Gobernador de la provincia, 
en 22 do diciembre de 1862, impuso á Mi
guel Molin y Rafalino y á Cayetano For
teza Cortina la mnlta de 932 rs. , cantidad 
mínima establecida por el art . 45 del real 
decreto de 20 de octubre de 1852, y duplo 
de la cuota de tarifa que importó 466 ra., 
sin perjuicio del pago do la misma y de 
los recargos autorizados: 

Vista la demanda presentada ante el 
Concejo provincial de las Baleares por 
M i g a d Booin Rafalino y Cayetano For-
teza Cortina, previa fianza, significando 
que no eran t ra tantes en ganado do cerda, 
jo rque las operaciones de esta clase que 

habían hecho las ejecntaron por cuenta 
de don Rafael Pomar y como dependien
tes del mismo, pidiendo en su consecuen
cia qne se dejase sin efecto la providencia 
gubernativa: 

Vista la contestación dada por el Pro
motor fiscal de Hacienda pública, en que 
espnso que según las declaraciones pres
tadas por los testigoe, se desprendía que 
los denunciados compraban cerdos por 
cuenta propia, y solicitó la confirmación 
de la providencia del Gobernador, á no 
ser que se justificase lo contrar io : 

Vistos los escritos de réplica y duplica, 
cu que cada parte reprodujo sus au ter io-
res pretensiones: 

Vista la prueba hecha por los denun 
ciados. 

VÍ9ta la sentencia dictada por el Con
sejo provincial do las Baleares en 12 de 
mayo de 1864, por la cual se dejó sin 
efecto el acuerdo del Gobernador de 22 de 
diciembre de 1862, y en su consecuencia 
se relevó á Miguel Bonin y á Cayetano 
Forteza del pago de ia multa quo por el 
mismo se les impuso, declarando que no 
debieran pagar contribución aljjuna como 
tratantes de cerdos: 

Vistos la apelaci m interpuesta por <s\ 
Promotor fiscal de Hacienda y el auto ea 
que fué admitida: 

Visto el escrito de mejora presentado 
ante el Consejo de Estado por el Fiscal de 
lo Contencioso pidiendo que so consulte la 
revocación de la espresada sentencia y la 
confirmación del decreto gubernativo: 

Vistos el primer otrosí con la solicitud 
de que se ratificarán con juramento los 
testigos de cargo, el auto en qué fué e s 
timada y las diligencias en que consta la 
ratificación: 

Vistos el segundo otrosí acusando la 
rebeldía á los apelados, y el proveído en 
que se hubo por acusada : 

Considerando que la prueba de los d e 
mandantes, sin destruir el hecho que m o 
tivó la donuncia, lo rectifica con testigos 
mayores de escepsion qn i manifiestan 
que la compra y embarque de ganado 
que aquellos hicieron no fueron por cuenta 
propia, sino por la de una tercera persona 
que ha respondido también de la certeza 
de la comisión: 

Consideran lo que si bien los test igos 
del espediente gubernativo se han ratifi
cado á petición fiscal en esta segunda 
instancia, tienen contra sí la c i rcuns tan
cia do ejercer la misma granjeria que 
atribuyeron á los denunciados; 

De conformidad con lo consultado por 
la referida Sala de lo Contencioso,en s e 
sión á que asistieron don Antonio E s c u 
dero, Presidente; don Antonio Caballero, 
don Antero de Echarr i , don Jos é Eugenio 
de Egu izaba l , don Agustín de Torres 
Vallderrama, don Tomás Retortiilo, don 
Gab-iel Enriquez y Valdés, don Rafae] 
de Liminia'na y Brignole y don Antonio 
de Echcnique, 

Sa confirmó la sentencia ape l ada , sin 
perjuicio de que la Admi nistracion ose do 
su derecho respecto de la persona p a r a 
quien los demandan tes compraban g a 
nado si no estuviese matriculada en la 
clase correspondiente.» 

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar con arreglo al ar t . 62 de la ley 
orgánica del Consejo de Estado. — El Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno 
Provisional y del Consejo de Ministros, 
José López Domínguez. 

En la sesión de audiencia pública de la 
Sala de lo Contenciosa del Consejo de 
Estado del dia 19 de setiembre últ imo fué 
publicado un decreto-sentencia espedido 
en 30 de junio inmediato anterior, por el 
cual: 

«En el pleito quo ante el Consejo de 
Estado pendía en primera y única ins 
tancia en t r i partes, de la una el Licen-
ciadodon Manuel González Ordoñez, eu su 
propia representación, demandante , y de 
la otra la Administración general del E s -
lado, demandada, y en su nombro el Fis 
cal de lo Contencioso, sobre subrogación 
del título de Doctor en Derecho civil y 
canónico por el de Doctor en las tres s e c 
ciones: 

Vis to: 
Visto el espediente gubernat ivo, del 

Caal resulta: 
Que el mencionado don Manuel Gonza-

. i 

lez Ordoñez, Djctor en la Facultad do 
Derecho, sección de Derecho civil y ca 
nónico, y Licenciado en la de Derecho 
administrativo con el ejercicio d^l grado 
de Doctor aprobado, solicitó que en vir
tud de lo dispuesto en el art . 9.° del real 
decreto de 9 de octubre de 1866 se !c c a m 
biase el título de Doctor en Derecho civil 
y canónico por el de Doctor en D<T"cho 
en las tres secciones) y otros Doctores en 
la Facultad de Derecho, sección de Dere
cho administrativo y Liceuciadoscn la de 
Derecho civil y canónico, con las asigna
turas del Doctorado en esta sección cur

sadas y aprobadas, solicitaron también, 
fundados en la misma disposición legal , 
que se les cambiase su título por el de 
Doctor en Derecho en sus tres secciones; 

Que á consecuencia de estas solicitudes,, 
en 14 de mayo de 1867 se dictó real or
den, por la cual, de conformidad con 1» 
informado por el real Consejo de In s t ruc 
ción pública, so dispuso: 

1.° Que los Doctores en las dos s e c 
ciones de la an t igua Facultad de Derecha 
pueden permutar sos títulos por el d e 
Doctor en la Facultad de Derecho que 
establece el art . 9.° del real decreto de 9 
de octubre de 1866. 

2.° Que los Doctores en una de las dos 
secciones do la ant igua Facul tad , que e a 
la otra sean Licenciados y tengan p r o 
badas las asignaturas del. Doctorado, 
pueden permutar también el título de 
Doctor quo posean por el de Doctor en la 
Facultad de Derecho en sus tres secciones, 
previo el pago de los derechos que e s t a 
blece la ley de Instrucción pública, cuyo 
títnlo producirá todos sos efectos. 

Y 3.° Que los doctores en una sección, 
de la ant igua Facultad de Derecho, que 
sean solo Licenciados en laotra , no podrán 
disfrutar de los beneficios antes espresa
dos, sino que deberán estudiar las m a t e 
rias que les faltan, con arreglo al a r t . 9.°" 
del real decreto espresado para aspirar a l 
títnlo de doctor en la Facul tad de D e 
recho: 

Vista la demanda qne el Licenciado* 
don Manuel González Ordoñez en sn 
propia representación ha presentado an te 
el Consejo do Estado pidiendo la revoca
ción do la real orden de 14 de mayo de 
1867, y que se lleve á efecto el cambie 
de d ipioma que establece el citado art . 9.* 
del real decreto de 9 de octubre de 1866: 

Visto el escrito de contestación del 
Fiscal de lo Contcscioso con la solicitud 
de ''i'io se absuelva á la Administración 
de la demanda: 

Visto el art. 9.° del real decreto de 9 de 
octubre de 1866. 

Considerando que las disposiciones del 
real decreto de 9 de octubre de 1866 se 
renerep á los que hagan sus estudios con 
arreglo A las reformas introducidas en la 
enseñanza, mas no á los que ya los h u 
biesen terminado: 

Considerando que la real orden de 14 
de mayo de 1866, q.ue tiene el carácter de 
general, no solo respeta los derechos de 
don Manuel Ordoñez, sino que le dispensa 
por equidad algunas de las ventajas con— 



cedidas á loa que estudien con arreglo al 
ziuevo plan de enseñanza; 

De conformidad con lo consultado por 
l a referida Sala de lo Contencioso en se 
sión á que asistieron don Antonio Escu
dero, Presidente; don Antero deEcharr i , 
e l Conde de Velarde, don Domingo Mo
reno, don Tomás Retortillo, el Marqués de 
Alhama, don Gabriel Enriquez y Valdés, 
don Rafael de Limiana y Brignole y don 
Claudio Sanz y Martin, so absolvió á la 
Administración de la demanda.» 

Y el Gobierno Provisional lo manda p u 
blicar con arreglo al a r t . 62 de la ley 
orgánica del Consejo do E s t a d o . — El 
Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno Provisional y del Consejo de Minis
tros, José López Domínguez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DKCRETO. 

E l tristísimo estado de los medios m a 
teriales de enseñanza en la instrucción 
primaria, las frecuentes y dolorosas des
gracias ocasionadas por los hundimientos, 
d e Escuela?; y las quejas incesantes de la 
prensa y de cuantos se interesan algo 
por la instrucción pública, han llamado la 
atención del Ministro de Fomento, que se 
propone poner remedio en breve término 
ú males que afectan tan directamente al 
bienestar y moralidad del pa s. 

Apenas hay un pueblo en España que 
t e n g a un edificio propio para Escuela: en 
a lgunas aldeas los padres no se atreven á 
enviar sos hijos á recibir la primera ins
trucción, porque temen catástroses como 
l a s de Rozafa y Aíbalate; en muchos p u n 
tos el Profesor da las lecciones casi á la 
intemperie, en patios y corrales, teniendo 
que suspenderlas los dias de lluvia ó e s -
cesivo frió; en otros sirve de Escuela el 
portal de casa del Maestro, ó alguna sala 
d e las Casas Consistoriales, y en todos 
falta absolutamente las condiciones pro
pias de la enseñanza, los medios de darla 
con fruto, y aquellos auxilios materiales 
que son un aliciente para la juventud, un 
medio seguro de producir el estímulo, una 
garan t ía de progreso y una prueba del 
cuidado que las naciones ponen en la 
instrucción de sus hijos. 

La mayoría de las Escuelas de prime
ras letras, fuera délas de grandes pobla

c iones , están con corta diferencia como á 
principios del siglo; unos cuantos car to
nes de silabarios, desvencijadas mesas» 
Tin estropeado Crucifijo, ó alguna imagen 
mal prendida de una pared sucia y ru i 
nosa son, por regla general, los enseres 
que constituyen una Escuela. Ninguna 

t i e n e las condiciones propias, que el es-
pañol admira en la mayor parte de las 
¿paciones de Europa al estudiar la ins-
ruccion pública. 

Así han dejado lcs 'mas importantes es 
tablecimientos de enseñanza los Gobier
nos reaccionarios, después de haber con
sumido un número de millones cuya cifra 
asustaría al público. 

Una resolución, herba principalmente 
en nembredel progreso y de la ciencia j 

j n o puede tolerar tan lastimoso estado de 
a instrucción primaria. El Ministro q u n 

suscribe, dispuesto á llevar á cabo l a s 

economías tan allá como se pueda en un 
país empobrecido á pesar de sus grandes 
gérmenes de riqueza, no dudará en a u 
menta r lo necesario el presupuesto de 

nstruccion primaria hasta conseguir que 
toda España tenga medios de enseñanza 
dignos ,de una gran nación. Propóneso 
on esto, no solo hacer un bien directo á 

la generación venidera, sino dar vida y 
est imular en España una industria quo 
yace muerta: la industria de los medios 
de enseñanza. Hasta ahora hemos tenido 
que acudir á las naciones extranjeras, y 
principalmente á Francia, en busca de 
una porción de objetos para los es table
cimientos de enseñanza, sin conseguir 
realmente mas que pagar á otras naciones 
una gran contribución, dar pobro idea de 
nuestro estado, gastar mucho inúti lmen
te, viciar la enseñanza con galicismos y 
olvidar por el estudio de lo aj»*no el c o 
nocimiento de lo propio. Cuando más, los 
favorecidos del Gobierno han obtenido 
privilegios onerosos, monopolios que la 
libertad no punde consentir, y que, como 
todos los privilegios y monopolios, han 
sido provechosos solo á una persona con 
perjuicio de los demás y del público p r o 
greso. 

Para remediar todos estos males el Mi 
nistro que suscribe ha determinado la 
construcción de Escuelas públicas, con 
arreglo á planos meditados y adaptables 
á las condiciones particulares y locales 
de cada pueblo, y establecer premios á 
los hombres de ciencia ó de arte qne t ra 
bajen para dotar á las Escuelas pi' blicas 
de los medios materiales do enseñanza, 
que son un auxilio poderoso del Maestro 
y un complemento necesario d?l libro. 

La gran palanca democrática de la 
edad moderna, la esperanza mas cierta y 
el asilo mas seguro de la libertad, es la 
instrucción primaria: ningún Gobierno 
civilizado teme emplear en ella crecidas 
sumas, que son imposibles en España; 
pero el Ministro de Fomento cree que una 
acertada y severa distribución de lo quo 
se viene gastando en nuestro país bastará 
pa ra modificar las condiciones de la p r i 
mera enseñanza y darle un carácter com
pletamente nuevo. H a y una necesidad 
imperiosa de hacer de la Escuela un sitio 
de gra ta enseñanza, un centro atractivo 
de ilustración; es preciso que el Maestro 
pierda su antiguo y odioso carácter a te r 
rador; quitar la aridez á los primeros 
estudios; llamar á las artes en auxilio d e 

la enseñanza; acomodar esta á la tierna y 
sensible organización del niño; escitar 
su interés y fijar su atención al mismo 
tiempo, y conseguir qne los padres no 
vean en la Escuela un medio de alejar 
sus hijos de casa algunas horas al dia en 
provecho de la quietud doméstica, ni un 
sitio do castigo para sus inocentes t r ave 
suras y pueril actividad, sino una nece
sidad mural y social, y una base segura 
del porvenir. 

A las Diputaciones provinciales, á los 
Ayuntamientos, á las Autoridades todas, 
y principalmente á las que intervienen en 
la instrucción, corresponde cooperar acti
vamente y prestar un generoso y patrió
tico auxilio al desarrollo de las s iguien
tes disposiciones, que ban de variar por 
completo el modo de ser de la instrucción 
pública en España . 

En virtud de lo espuesto, y usando de 
las facultades que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional y Minis
tro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La E s c u d a d o Arquitec

tura presentará al Ministerio de Fomento, 
en el preciso término de dos meses, Ion 
proyectos siguientes: uno para Escuelas 
de niños y niñas en poblaciones de m e 
nos do 500 almas; otro para Escuelas pú
blicas, de un solo sexo, en poblaciones 
que tengan mas de 500 almas y menos de 
5000, y otro para Escuelas, también do 
un solo sexo, en poblaciones do mas de 
5000 almas. 

Art. 2.* Todas estas Escuelas tendrán 
precisamente un local para clase ó aula, 
habitación para el Profesor, una sala para 
biblioteca, y jardín, con todas las condi
ciones higiénicas que exige un edificio de 
esto género. 

Art. 3.° En la construcción se respe
tarán siempre las condiciones facuitativas 
do los proyectos aprobados por el Minis
terio de Fomento; pero podrán variarse 
los materiales, la ornamentación y todo 
lo que esté sujeto á circunstancias de l o 
calidad. 

Art. 4.° Podrán aprovecharse, para 
convertirlos en Escuelas, los edificios que 
reúnan condiciones á propósito, haciendo 
la distribución interior que se fija cu la 
disposición 2 . ' 

Ar t . 5.° .A pesar de lo dispuesto en el 
arlículo 1.°, el Ministerio de Fomento a d 
mit irá todos los proyectos de corporacio
nes ó particulares que se le remitan, d á n 
doles la preferencia si lo merecen. 

Art . C.° Para la construcción de estas 
Escuelas se emplearán los recursos si
guientes: 

1.° Una cantidad quo pe consignará 
en el presupuesto de Fomento esclusiva-
mente con este objeto. 

2.° E l 10 por 100 de la venta de los 
bienes de Propios, siempre que no haya 
sido destinado á otro objeto. 

3.° Los empréstitos que puedan hacer 
las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos con este fin. 

4.° La venta de los actuales edificios 
de Escuelas, que no tengan las condicio
nes necesarias, cuando estén construidas 
las nuevas. 

5.° Los contratos particulares que 
puedan celebrar los Ayuntamiento*, to 
mando por base del pago del edificio cons
truido los alquileres que hoy se fijan en 
los presupuestos. 

6.° La cesión do terrenos comprendi
dos en la desamortización. 

7.* La supresión del sobresueldo que 
ahora cobran los Maestros por razón de 
casa. 

Y 8.° Los donativos particulares y 
una suscricion pública, para cuya d i rec
ción se nombrará una Jun ta de personas 
ilustradas, presidida por el Ministro do 
Fomento. 

Art. 7.° Todo Ayuntamiento tendrá 
precisamente construida una Escuela en 
el término de dos años, á contar desde la 
publicación de loa proyectos. 

Art. 8.° So darán premios honoríficos 
á los que protejan ó auxilien la creación, 
construcción y dotación de las Escuelas, 
así como á los Maestros que propaguen 
la enseñanza del dibujo y artes útiles. 

Art. 9.° Se establecerán también p re -
mioa para los que presenten mejores, mas 
baratas y mas completas colecciones de 
objetos de enseñanza en un Museo e spe 
cial de este género, quo se creará en M a 
drid como anejo á la Escuela Normal. 

Art. 10. Por el Ministerio de Fomento 
so dictarán las órdenes convenientes p a 
ra llevar á cabo lo dispuesto en este d e 
creto. 

Madrid 18 de enero de 1869.—El Mi
nistro de Fomento , Manuel Ruiz Zor 
rilla. 

Aguas. 

l imo. Sr.: Conformándome con lo pro
puesto por esa Dirección general , y en 
uso de las facultades quo me competen 
como Ministro de Fomento, he acordado 
lo siguiente: 

1.° Se declaran de utilidad pública las 
obras que trata de ejecutar don José Ro-

8¡ch con objeto de abastecer de aguas 
potables la ciudad de Barcelona, una 

parte de su ensanche y los pueblos de 
Gracia , Buchet, Cort de Sarria y Hor ta -
franch. 

2.* Se autoriza al referido don José 
Rosich para conducir hasta la menciona-, 
da ciudad y puntos indicados las aguas 
que haya alumbrado ó pueda alumbrar 
en los terrenos do propiedad particular 
que so marcan en el proyecto presen
tado, siguiendo al efecto el trazado seña
lado en los planos. 

3.* Queda el concesionario en libertad 
do formar los reglamentos y establecer 
la tarifa de precios que estime oportunos. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de enero de 1869.—Manuel Ruiz 
Zorrilla. —Sr. Director general de Obras 
públ ic is . 

Negociado central. 

Habiéndose declarado vacantes todas 
las plazas de Escribiente cee<te Minis
terio, se sacan á oposición pública las 
siguientes: 

Diez y seis de la clase de primeros, con 
800 escudos anuales. 

Diez y ocho de la clase de segundos, 
con 600 escudos anuales. 

Diez y seis de la clase de terceros, con 
500 escudos anuales . 

Los ejercicios de oposición scrándos 
El primero consistirá en la escritura a 

dictado y en la redacción de una minuta,, 
sobre un asunto propuesto por el Tribunal. 

E l segundo en contestar por escrito á 
tres preguntas do gramát ica castellanal 
ari tmética y nociones de geometría y 
geografía de España. 

Dos de las plazas de 800 escudos se 
proveerán precisamente en taquígrafos, 
para los cuales habrá un nuevo ejercicio, 
que consistirá en escribir al dictado en 
taquigrafía. 

Las solicitudes de los interesados se 
dirigirán hasta el dia 5 de febrero p ró 
ximo al Gefo del Negociado central del 
Ministerio de Fomento. El o p o s i t o r e s -
pondrá brevemente sus méritos, acompa
ñando los documentos que lo justifiquen, 
los cuales se devolverán así que terminen 
las oposiciones. 

Madrid 20 de enero de 1869.—El Gefe 
del Negociado central, Felipe Picatoste. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Junta provisional de Gobierno de la Ar
mada. 

La necesidad cada dia mas urgente de 
mejorar el artillado de los buques de la 
Armada, y los eficaces y satisfactorios 
resultados que está ofreciendo la t r a s -
formacion de los cañones lisosen rayados, 
aconseja se proceda con la prontitud p o 
sible á esta operación en todas aquellas 
piezas del antiguo sistema que puedan y 
deban ser utilizadas Esto, que en nada 
se opone á que con la debida detención 
se estudien y propongan los distintos c a 
libres que deben constituir nuestra a r t i 
llería reglamentar ia , proporciona por el 
pronto grandes economías al Estado, y 
las ventajas do que en un breve plazo 
podrá completarse el armamento de nues 
tros buques de una manera potente y que 
corresponda á los adelantos hechos en 
este ramo en la época actual . 

No es menos preciso el establecer la 
fabricación de losproyectilesendurecidos 
por el procedimiento del Mayor Pelliser; 
pues además de las ventajas que por so 
mayor resistencia ofrecen los de esta 
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clase la exigua cifra de los que existen 
reclama imperiosamente el planteamien
to de la espresada fabricación, si ha de 
atenderse á reemplazar los consumos de 
los que se inviertan, aunque no sea mas 
que en las prácticas y ejercicios mas 
indispensables para la instrucción militar 
marinera, • 

Reconociendo igualmente esta Jun ta 
la conveniencia de disminuir los gastos 
q u e estas variaciones han de originar, 
proponiéndose hacerlo por lo mismo de 
ona manera paulatina; y considerando, 
por último, que de no llevarse á cabo 
«a ta reforma puede llegar un dia en que 
falto8dc material baya precÍ6Íondc acudir 
para adquirirlo á la industria extranjera, 
lo cual, aun sin contar con les inmensos 
sacrificios que esto exije, no siempreserá 
posible por impedirlo tal vez las relacio
nes internacionales que medien, la Jun ta 
provisional de Gobierno de la Armada ha 
Tenido en disponer lo siguiente: 

Primero. Se admitirán á la Fábrica 
nacional de Trúbia los 20 cañones de 20 
centímetros, número 2, que forman e* 
octavo grupo de la época actual, y que 
se desecharon á la misma, con sujeción 
al reglamento, á causa do las dilataciones 
que acusaron en las pruebas de contraste 
lo cual no es inconveniente para trasfor-
inarlos en ra jados . 

Segundo El G<fe de la Comisión de 
Trúbia remitirá á la mayor brevedad los 
referidos 20 cañones do 20 centímetros, 
número 2, á disposición del Comandante 
de Marina de Gijon, el que á su vez los 
embarcará para Newcastle, dando aviso 
a l Gefe de la Comisión de Marina en I n 
g la te r ra . 

Tercero. Dicho Gefe, auxiliado por 
el Capitán do Estado Mayor de Artillería 
afecto á la Comisión don Juan Clavijo y 
Boyan, formalizará con lacasadeSir"W. 
Armstrong el contrato do trasformacion 
de las referidas piezas con una dotación 
de 100 proyectiles por cada una, dando 
cuenta de haberlo verificado y de procc-
derse inmediatamente á laindicada t ras -
formación y fabricación de proyectiles. 

Cuarto. Siendo indispensable estable
cer la fabricación de proyectiles endure
cidos por el procedimiento delMayor Fe -
lliser, y teniendo en cuenta que los cubi
lotes y aparatos mecánicos qne habría 
que adquirir con dicho objeto.cxisten en 
«1 taller de maquinaria del arsenal de 
Ferrol , siendo á lo mas necesario para 
utilizarlos la construcción de a l g u n a s 

herramientas apropiadas, el Gefe de la 
Comisión de Marina en Inglaterra ad
quir irá solamente por contrata con la 
antedicha casa de Sir \V. Armstrong los 
modelos, cajas de fundición y demás 
accesorios quo sean absolutamente p r e 
cisos para la fabricación de proyectiles, 
reduciéndose á uno por cada clase de los 
objetos espresados, y contratando además 
la enseñanza del maestro mayor agregado 
á la Comisión don Alejandro Olavarría. 

Quinto. Para que no haya retraso en 
t a n importante servicio, se abrirá el eré -
dito suficiente al Gefe de la Comisión de 
Marina en Inglaterra á fin de que con 
exacti tud pueda satisfacer las cantidades 
q u e correspondan en los plazos que en la 
contratación se estipulen. 

Sexto y último. El Gefe de la Comi
sión de Marina en Inglaterra , con el celo 

y acierto que tiene acreditado, recomen
dará al entendido y laborioso Capitán de 
Es tado Mayor de Artillería don Juan 
Clavijo el que procuro, si le es posiblo, 
estudiar é imponerle, no solo en la fabri
cación de los proyectiles, sino en la cons

trucción y colocación de los tubos de 
hierro en los cañones trasformados, á fin 
de quo á la mayor brevedad puedan 
plantearse dichas operaciones por cuenta 
propia, y a sea en la Fábrica nacional de 
Trúbia, ó ya en cualquierade los arsena
les, si hubiere posibilidad y se creyere 
conveniente. 

P or acuerdo de estaCorporacion lo digo 
á V. S. á los fines consiguientes. Madrid 
5 de enero de 1869.—Topete.— Sr. Capitán 
general de Marina del departamento de 
Ferrol. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

C O N V E N I O 

Para la recíproca extradición de mal
hechores tntre España ¿Italia^ firmado 
en Madrid el 3 de junio del año último 

1868. 

S. M. la Reina de las Españas y S. M. 
el Rey de Itaiia, deseando asegurar la 
represión de los delitos y queriendo in 
troducir un sistema de ayuda recíproca 
para la administración de la justicia pe 
nal, han resuelto de común acuerdo 
celebrar un Convenio, y han nombrado 
al efecto por sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

S. M. la Reina de las Españas al señor 
don Joaquin Roncali y Ceruti, Marqués 
de Roncali, Caballero Gran Cruz de la 
real y distinguida orden de Carlos III, de 
la real de Isabel la Católica y de la de 
Cristo de Portugal, su Gentil hombre de 
Cámara con ejercicio, Senador del Reino, 
Ministro del Tribunal Supremo de Jus t i 
cia y Consejero Presidente de Sección en 
el Consejo de Estado que ha sido, su Mi
nistro de Gracia y Justicia y primer Se 
cretario de Estado ioterino, etc. , etc , 

Y S. M. el Rey de Italia al señor Conde 
Luis Corti, Comendador de las órdenes 
de San Mauricio y San Lázaro y de la 
Corona de Italia, Caballero Gran Cruz do 
la de la Estrella Polar de Suecia, Oficial 
de ladcLeopoldo de Bélgica, etc. , etc. , su 
Enviado estraordinario y Ministro P le 
nipotenciario en la corte de S. M. la Reina 
de las Españas. 

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y halládolos 
en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes: 

Artículo 1.° El Gobierno español y el 
Gobierno italiano se comprometen á en 
tregarse recíprocamente los individuos 
que, habiendo sido condenados, ó siendo 
perseguidos por las Autoridades compe
tentes de uno de los dos Estados contra 

tantes por cualquiera de los crímenes 6 
deli tosencmeradosenel art .2.°siguiente, 
se hubiesen refugiado en el territorio del 
otro. 

Art. 2.° La extradición deberá ser 
concedida por las siguientes infracciones 
de las leyes penales: 

1.° Parricidio, infanticidio, asesinato, 
envenenamiento, homicidio. 

2.° Lesiones y heridas voluntarias que 
h a y a n ocasionado la muerte . 

3.° Bigamia, rapto, violación, aborto 
procurado, prostitución ó corrupción de 
menores por sus padres ó por otra perso
na encargada de su custodia, y cualquier 
abuso deshonesto con persona de uno ú 
otro sexo cuando se use con ella de fuer 
za ó intimidación, ó cuando se halle pri
vada de raxon ó de sentido, ó cuando la 
edad de la persona ofendida indepen
dientemente de estas circunstancias sea 
elem ento constitutivo ó agravante de la 
infracción. 

4.° Sustracción, ocultación ó e lem-
nacion de un niño, sustitución de un niño 
por otro ó suposición de un niño á una 
mujer que no haya parido. 

5,° Incendio. 
6.° Daño causado voluntariamente en 

los camiuos de hierro y en los telégrafos. 
7.° Asociación de malhechores, deli

tos contra la propiedad acompañados de 
homicidio, her idas , lesiones, amenazas y 
otras violencias contra las personas, y los 
hurtos que según las leyes respectivas 
sean cas t igados con la privación do la 
libertad por mas de cinco años. 

8.° Falsificación ó alteración de m o 
nedas, iutroduccion ó emisión fraudulen
ta de moneda falsa. Falsificación de ren
tas ó de obligaciones sobre el Estado, do 
billetes do Banco ó de cualquiera otra 
clase de efectos públicos, introducción y 
uso de esos mismos títulos falsificados. 

Ealsificacion de reales disposiciones» 
de sellos, p uuzooes, timbres y marcas dol 
Estado ó de las Administraciones públ i 
cas, y uso de esos objetos falsificados. 

Falsedad en escritura pública ó au tén 
tica, priv ada, de comercio y de banca, y 
uso de do comentos falsos. 

9.° Falso testimonio y falsa declara
ción de p eritos, soborno de testigos y de 
peritos, calumnia, siempre que hayan 
tenido lugar por delitos comprendidos en 
el presente Convenio. 

10. Sustracciones cometidas por e m 
pleados ó depositarios públicos. 

11 . Bancaro ta fraudulenta. 
12. Hechos de baratería. 
13. Sedición á bordo de un buque, en 

el caso d e que los individuos que forman 
par te de su tripulacin se hayan apodera
do de dicho buque por fraude ó violencia, 
ó le hayan entregado á los piratas. 

14. Abuso de confianza (apropiación 
indebida), estafa y fraude. 

Por es tas infracciones se concederá la 
estradicion si el valor del objeto robado 
escede de 1000 francos. 

15. La extradición será también 
cencedida, por toda clase de complicidad 
ó participación en las infracciones que 
quedan mencionadas, y por las t en ta t i 
vas do las mismas, las cuales constituyen 
delincuencia, con tal que en este último 
caso la pena que haya de imponerse l l e 
gue al menos á tres años de prisión. 

Art. 3.° La extradición no se conce
derá jamás por los crímenes ó delitos 
políticos. 

El individuo que sea entregado por 
otra infracción de las leyes penales no 
podrá en ningún caso ser juzgado ó c o n 
denado por un crimen ó delito político 
cometido anteriormente á la extradición^ 
ni por ningún otro hecho que tenga co -
nexion con este crimen ó delito. 

Asimismo no podrá ser ningún indivi
duo perseguido ó condenado por infrac
ciones anter iores ó posteriores á la que 
motivó la estradicion: sin embargo, habrá 
lugar á la persecución en aquel caso 
cuando el procesado después de absuelto 
ó condenado por sentencia ejecutoria en 
la causa que dio lugar á la extradición 
permaneciese voluutariamcnte en el país 
durante tres meses, ó ausentándose r e 
gresare al mismo. 

Art . 4.° La extradición no podrá t e 
ner lugar si , después do los hechos i m 
putados, las diligencias ó la condena, 
l lega á verificarse la prescripción de la 
acción ó de la pena, según las leyes del 
país en el cual el acusado ó reo se haya 
refugiado. 

Art . 5.° En ningún caso ni por n in 
gún motivo podrán ser obligadas las 

par tes contratantes á entregar sus r e s 
pectivos subditos. 

Cuando según las leyes vigentes del 
Estado á que pertenezca el culpable t e n 
g a lugar la persecución por infracción 
cometida en el otro Estado, el Gobierno 
do este último deberá comunicar las i u -
formaciones y los autos y cualquier otro 
documento ó aclaración requerida para el 
proceso, y entregará los objetos que cons
t i tuyan el delito. 

Art. 6.° Cuando el procesado ó el reo 
seaoxtranjero en los dos Estados cont ra 
tantes, el Gobierno que deba conceder la 
extradición informará al del país á que 
pertenezca el individuo reclamado de la 
demanda que le haya sido dirigida; y s 
este último Gobierno reclama á su vez al 
acusado para que le juzguen sus Tr ibu
nales, aquel á quien haya sido dirigida 
la demanda de extradición podrá á su 
arbitrio entregarle al Estado en cuyo 
territorio se haya cometido el crimen ó 
delito, ó á aquel á que pertenezca dicho 
individuo. 

Si el procesado ó reo cuya extradición 
se pide, en conformidad con el prese te 
Convenio, por una de las dos partes con 
t ra tan tes , fuese también reclamado por 
otro ú otros Gobiernos por crímenes 6 
delitos cometidos por el mismo iudivíduo 
en los territorios respectivos, este último 
será entregado al Gobierno cuya deman
da tenga su fecha mas ant igua. 

Art . 7.° Si el individuo reclamado se 
hal la perseguido ó condenado en el país 
en que esté refugiado por un crimen ó 
delito cometido en ese mismo país, sa 
extradición podrá ser diferida hasta quo 
haya sido absuelto en virtu 1 de una sen
tencia definitiva ó sufrido su pena. 

Art . 8.° La extradición no BS suspen
derá porque impida el cumplimiento de 
obligaciones que el individuo reclamado 
hubiese contraído con personas par t i cu
lares, las cuales podrán hacer valer su 
derecho ante la Autoridad compet n te . 

Art . 9.° La extra lición será concedida 
en virtud de la demauúa dirigida por uno 
de los dos Gobiernos al otro por la via 
diplomática, y en virtud de presentación 
de una sentencia condenatoria ó de cabeza 
de proceso, de un mandamiento de p r i 
sión ó de cualquiera oaro auto que tenga 
la misma fuerza que este mandamiento, 
indicándose igualmente en él la n a t u 
raleza y la gravedad de los hechos per 
seguidos, así como la disposición penal 
aplicable á esos hechos. Estos documen
tos serán espedidos originales ó en copia 
certificada, bieu por un Tribunal, ó bien 
por cualquiera otra Autoridad competente 
del país que reclame la extradición. 

Se facilitarán al mismo tiempo, si fue
re posible, las señas personales del ind i 
viduo reclamado, ó cualquiera otra indi
cación que sirva para identificar su per
sona. 

Art. 10. En los casos urgentes, y 
sobre todo cuando se tema la fuga, cada 
uno de los dos Gobiernos, apoyándose en 
una sentencia condenatoria ó de acusa
ción, ó en un mandamiento de prisión, 
podrá por el medio mas rápido y aun por 
telégrafo pedir y obtener la prisión del 
acusado ó del condenado, con la condición 
de presentarlo mas pronto posible el do 
cumento cuya existencia so ha supuesto. 

Art. 11. Los objetos sustraídos ó que 
se encoutraren en poder del procesado d 
reo, los instrumentos y útiles de que se 
haya valido para cometer el crimen ó 
delito, así como cualquiera otra prueba 
de convicción, serán cutregadosal mismo 
tiempo que el individuo detenido. T a m 
bién tendrá lugar aquella entrega ó r e -
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mesa aun en el caso de qne, concedida la 
cstradicion, no llegue esta á efectuarse 
por muerte ó fuga del culpable. 

La remesa do objetos será ostensiva á 
todos los de igual naturaleza que el pro
cesado hubiese ocultado ó conducido al 
país donde se refugió, y que fuesen des 
cubiertos con posterioridad. Se reservan 
sin embargo los derechos de tercero sobro 
los objetos arriba dichos, los coales d e 
berán serle devueltos sin gasto alguno 
después do terminado el proceso. 

Art. 12. Los gastos de arresto, ma
nutención y traslación del individuo cuya 
extradición sea concedida, así como los 
de consignación y trasporte de los ob
jetos que deben ser devueltos 6 remitidos 
en los términos del artículo precedente, 
serán sufragados por cada Estado dentro 
de los límites de sus respectivos te r r i to- ; 
rios. En caso de que se juzgue preferible 
el trasporte por mar, el individuo recla
mado será conducido al puerto que d e 
signe el Gobierno demandante, á cuya 
costa serán los gastos de embarque. 

Art. 13. Si para el esclarecimiento de 
un crimen 6 delito cometido en España 6 
sus posesiones, ó en Italia, fuere necesa
rio oir testigos 6 verificar cualquiera 
otro acto legal de análoga naturaleza por 
par te de uno de los dos Estados en terr i
torio del otro, las Autoridades competen
tes accederán á los oxhortos y. peticiones 
que se los dirijan, devolviéndolas l e g a l 

mente evacuadas con arreglo á las leyes 
del país en qne la aclaración se intente. 

Esto no obstante, la obligación de ac 
ceder á los exhortos y á esta clase de r e 
clamaciones cesará en el caso en que el 
procedimiento sea intentado contra un 
subdito del Gobierno á quien se reclama, 
cuando el hecho que se le imputa no es 
punible según las leyeB del país á quien 
se reclama el esclarecimiento. 

Art. 14. Si en una causa criminal so 
creyere necesaria la comparecencia pe r 
sonal de un testigo, el Gobierno de quien 
este dependa explorará sn voluntad de 
acceder a l a invitación qne al efecto h u 
biere dirigido el otro Gobierno. 

Si los testigos requeridos consienten 
en partir, recibirán los pasaportes nece -
sarios, y los Gobiernos respectivos se en 
tenderán entre sí para fijar la idemniza-
cion que, según la distancia y el tiempo 
de la permanencia, habrá de darles el 
Gobierno reclamante, así como la suma 
que deberá anticipárseles. 

En ningún caso podrán ser los testigos 
detenidos ni molestados durante sn es 
tancia forzosa en el lugar donde hayan 
de ser oidos, ni durante su viajo de ida y 
vuelta, por un h'-cho anteriora l ademan-
da de comparecencia. 

Si un testigo durante el viaje ó la pe r 
manencia comete un crimen ó delito, es 
pecialmente el do falso testimonio, los 
dos Gobiernos se reservan el determinar 
en cada caso si deberá quedar á disposi
ción de las Autoridades competentes en 
el lugar donde el crimen ó delito haya 
si lo cometido, 6 si deberá enviársele á 
disposición de las Autoridades judiciales 
de su domicilio. 

Art. 15. S ien algún proceso instrui
do en. uno de los dos Estados con t ra tan
tes fuere necesario proceder al careo del 
procesado con delincuentes detenidos en el 
otro Estado, ó adquirir pruebas de con
vicción 6 documentos judiciales que este 
posea, se dirigirá la súplica por la via 
diplomática. 

Siempre que no lo Impidan c nsidera-
ciones espaciales, deberá accederse á la 
demanda con la condición de que en el 

mas breve plazo posible sean devueltos á 
su país originario los individuos y los 
documentos reclamados. 

Los gastos de conducción de un E s t a 
do á otro de los individuos y de los obje
tos arriba espresados, lo mismo que los 
que se ocasionen del cumplimiento de las 
formalidades estipuladas en el ar t . 13, 
serán sufragados por el Gobierno que 
dirigió la demanda. 

Art. 16. Los dos Gobiernos BO com
prometen á notificarse recíprocamente 
las sentencias recaídas sobre los crímenes 
y delitos de toda especio que hayan sido 
pronunciadas por los Tribunales de uno 
de los dos Estados contra los individuos 
del otro. 

Esta notificación se llevará á efecto 
enviando por la via diplomática la sen
tencia pronunciada en definitiva al G o 
bierno de quien dependa el procesado 
para que se deposite en los archivos del 
Tribunal á quien corresponda. Cada uno 
do los dos Gobiernos dará al efecto las 
¡nstruccioncsneccsariasá las Autoridades 
competentes. 

Art. 17. El presente Convenio queda 
ajustado por cinco años, á partir desde 
el dia en que se verifique el canje de las 
ratificaciones. En el caso de que seis m e 
ses antes de espirar dicho período no 
haya manifestado ninguno de los dos 
Gobiernos su propósito de hacer cesar 
sos efectos, permanecerá obligatorio por 
otros cinco años, y así sucesivaments de 
cinco en cinco anos. 

Art. 18. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones canjeadas 
en Madrid en el término de tres meses, ó 
antes si fuere posible. 

En fe de lo cual los dos Plenipotencia
rios lo han firmado por duplicado origi -
nal, y han puesto en él el sello de sa s 
armas». 

Hecho en Madrid á 3 de junio de 1868. 
(L. S )—Firmado: El Marquésde Ro n-

cali. 
(L. S.)—Firmado: Cte. L. Corti. 
Este Convenio ha sido debidamente 

ratificado, y él canjede las ratificaciones 
ha tenido lugar el dia 13 del corriente 
enero, no habiéndose verificado dicho 
acto dentro dol plazo marcado en el mis -
mo Convenio por circunstancias impre -
vistas. 

Por decreto do 17 de setiembre último 
se resolvió qne se cumpliera y observara 
la declaración canjeada entre los Gobier
nos de España y de Italia para facilitar 
las relaciones de las Autoridades respec-
tivns del estado civil, por la cual s« ha 
convenido en que las partidas de defun
ción de los subditos de uno do los dos 
países, cuando el fallecimiento ocurra 
en el territorio del otro, se remitan por la 
via diplomática, debidamente legaliza
das, á las Autoridades competentes del 
Estado de la naturaleza del difonto, libres 
de gastos. 

QUINTA SECCIÓN. 

la escitacion qne se les hacia á su celo y 
patriotismo, pocos han sido los que han 
correspondido á ella ingresando en la 
Tesorería de la provincia las sumas adeu 
dadas. Deseosa sin embargo de evitar 
tener que hacer oso de la via de ejecución 
de apremio se dirije nuevamente á los 
Ayuntamientos morosos con el fin de que 
en el término dediezdias, a con ta r desde 
el de la publicación de la presente c i r 
cular, formalicen el ingreso de sus r e s 
pectivos descubiertos; debiendo preve
nirles que si, lo que no es de esperar, 
dejasen de hacerlo, no podrá menos esta 
Administración de espedir contra los m o 
rosos las correspondientes comisiones do 
apremio con los recargos de dietas preve
nidas en instrucción. 

Las corporaciones municipales que se 
hallan en el caso antes manifestado, se 
servirán acosar el rocibo de la presente. 

Madrid 25 do enero de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 
LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 

A los Ayuntamientos de esta provincia.— 
Circular. 

No habiendo satisfecho los A y u n t a 
mientos de esta provincia el impuesto del 
5 por 100 sobre el importe de sus obliga
ciones municipales, correspondientes al 
primero y segando trimestre del actual 
año económico, esta Administración e s 
pora lo verifiquen on la Tesorería de 
Hacienda pública, dentro del plazo de 
diez dias, contados desde el de la publ i 
cación del presente aviso en el Boletín 
Oficial. 

Siendo conocido el celo que distingue á 
todos los señores Alcaldes en obsequio de 
los intereses del Tesoro, no duda cumpl i 
rán con este importante servicio, el cual 
le será tanto mas grato cuanto que la 
evitará el disgusto de adoptar disposi
ciones que en contrario caso se halla en 
el compromiso de particar con arreglo á 
lo prevenido en las órdenes vigentes, para 
hacer efectivos los descubiertos do que 
se t r a t a . 

Madrid 25 de enero de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Circular. 

Habiendo tenido esta Administración 
con los deudores morosos por plazos de 
Bienes nacionales cuantas cons i l e r a -
ciones le ha aconsejado la prudencia y el 
deseo de no molestarlos con apremios y 
recargos, invita por última vez por esta 
circular á cuantos se encuentren en este 
caso, para que á fin del actual vengan á 
satisfacer sus descubiertos por ventas 
rentas y redenciones de censos; en la 
inteligencia que de no hacerlo, se e s p e 
dirán los apremios para su pronta c o 
branza por los medios de instrucción. 

Sírvase V. dar á esta circular la publici
dad posible y ordenar al Secretario qoe 
saque copia de ella y mándela V. fijar 
en el sitio de costumbre pa ra conoci
miento de todos. 

Madrid 22 de enere de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar.—Sr. Alcalde popu
lar de 

Sección "primera. 

Esta Administración se ha dirigido di
rectamente á los Ayuntamientos popula
res de la provincia qne se hallan en des 
cubierto con la Hacienda pública por el 
importe del primer trimestre del actual 
año económico, respectivo á la estinguida 
contribución de consumos, y no obstante 

Ignorándose el domicilio que ac tua l 
mente ocupa en esta capital doña As
censión Armero, viuda del señor Br iga
dier Saavcdra, BC la cita por el presente, 
para que en el término de diez dias, con
tados desde esta publicación, so persone 
en la Administración de mi cargo, con 

el fin de entregarla un documento Vtff'Sti 
mayor interés. 

Madrid 22 de enero de 1869.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 29 del corriente mes 
ae celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Valdemorillo para el a r 
riendo de una tierra de tercera clase, 
destinada á labor, de 36 fanegas de c a 
bida, al sitio de Matacanencia, jur isdic
ción de Peralejo, procedente de la q u i e 
bra de don Nicolás Cases, por término da 
dos años y doce escudos anua les . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración do 
Hacienda pública de la provincia y S e 
cretaría de aquel municipio, donde p o 
drán examinarle las personas á quienes 
oonvenga interesarse en dicho remate . 

Madrid 20 de enero de 1869.—Él Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 29 del corriente mes 
se celebrará subasta públiéa en la casa 
consistorial de Alpedrete, para el arr ien
do de una cerca, titulada la Nava, de 
ieis fanegas de cabida, destinada á pasto, 
y un pajar que se titula Pajaroo, si tuada 
en la población, por térmiuo de dos años 
y diez escudos anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración de 
Hacienda pública de la provincia y Se 
cretaría de aquel municipio, donde p o 
drán examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en dicho remate . 

Madrid 20 de enero de 1869. —El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 29 del presente mes , 
se celebrará cuarta y última subasta p ú -
b'ica en la casa consistorial do N a v a l a -
gamella, para el arriendo de una casa, 
sita en la calle de Ñapóles, número 22, y 
una tierra de cabida de cinco fanegas, a l 
sitio de la Ri tuer ta , por término de t res 
años, al tipo, redocido con arreglo á ins
trucción, de 18 escudos anuales. 

El pliego de condiciones se halla de m a 
nifiesto en esta Administración de Ha
cienda pública de la provincia, sección 
tercera, y en la Secretaría de aquel m u 
nicipio, donde podrán examinarlo las per
sonas á quienes convenga interesarse en 
el r emate . 

Madrid 21 de enero de 1869.—El A d 
ministrador. Manuel Cebollino y Aguilar. 

ANUNCIOS. 
tita aiHtiuta V-KJ ^ . Í J U W 

D E C R E T O 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 
Comprende además la distribu

ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
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